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Curso 2022-2023 

Acciones de mejora.  

 Estructura y funcionamiento del SGIC. Se continúa trabajando en la 
creación del Comité de Evaluación y Mejora de la Calidad de los Títulos de 
Doctorado (CEMC_Doc), con el fin de reforzar el despliegue del sistema de 
garantía interna de calidad. 

 Organización y funcionamiento de la Comisión Académica. La CAPD 
funciona de manera adecuada gracias a la periodicidad de sus reuniones, la 
alternancia en la composición de las comisiones internas y el uso de 
comunicación telemática para resolver asuntos que no requieren reunión 
presencial. Este funcionamiento ha permitido que, hasta la fecha, no se 
haya recibido ninguna queja o sugerencia relacionada con su actividad. 

 Personal académico. El personal académico (37 profesores, 100 % 
doctores) presenta una cualificación y calidad muy elevadas, como reflejan 
los proyectos de investigación vigentes, las publicaciones, patentes y libros 
incluidos en sus CV. El número de sexenios constituye un indicador adicional 
de esta calidad. 

 Sistema de quejas y sugerencias. El procedimiento de gestión de quejas y 
sugerencias está plenamente integrado en el sistema general de la Facultad. 

 Indicadores de resultados. Los indicadores correspondientes al curso 
2022-2023 son positivos. Se ha recuperado con éxito un ritmo de 
investigación y de trabajo práctico y teórico equivalente o superior al 
existente antes de la pandemia. 

 Satisfacción de los diferentes colectivos. Los datos de las encuestas 
muestran que los cambios introducidos en el Programa en los últimos 
cursos están funcionando y que una parte significativa de las debilidades 
detectadas en informes anteriores se está resolviendo progresivamente. 

 Inserción laboral. La inserción laboral es excelente: ocho de cada diez 
egresados del periodo 2020-2023 trabajan en empleos relacionados con su 
tesis doctoral. Este dato evidencia la calidad de los egresados y, por 
extensión, del Programa de Doctorado en Química Orgánica. 

 Programas de movilidad. Tras el parón provocado por las restricciones de 
la pandemia, es necesario seguir promoviendo la movilidad del 
estudiantado. La ausencia de fondos específicos dificulta esta tarea; no 



obstante, se recomienda activamente la realización de estancias en grupos 
nacionales o internacionales de calidad. 

 Informes de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación. 
Los resultados de la memoria de renovación de la acreditación de la SICAM 
han sido excelentes. Las recomendaciones recogidas en dicho informe se 
implementarán durante el curso 2023-2024. 

 


